
8r iMcribe à este Boletín , qot 
ttie io> ai¡«rQtlM ; M bajos, en 
U imprenta j libreria de. Ratto* 
(lODZtLU , i 10 rrilt» im-iuoilri 
llevado à l u casa» de Im scaorr* 
auacrìtorea. 

«WS 
m 

E a Im provìncia* m 19 r l t i s 
al site« franco de porte. 

Los n i to » ó articulo« se reauî. 
tirio à la redacción franco« da 
porle, sia cayo requisito no m 
reci Iti r ia . 

©3P3GÏ&2. 

DE LA PROVINCIA DE ALMERIA. 

ARTICULO DE OFICIO 

GOBIERNO POLITICO D E LA MISMA. 

CirenUores tuutt. 265. 
Be. notado con frecuencia qtscalgiioos Alcalde« coras-

(i^ocionaies, en sai coowiucaciooes con e»te Gobierno 
político , tratan indistintamente de uegociosjpfculiares -
de las Alcaldías, no acordados por loi ayuntamientos, 
suscribiéndolas^ como presidentes de «5*0», és las íb?-
mali«ladcs prevenidas en el artículo 60 de la ley de 3 de 
Febrero de 1825 v lo cnal es consiguiente «i aumento 
de trabajo de la& oficinas, j t» cosfosoo en el despa-
cho , .por no conocerse á primera. vi»ts que es distinto 
del de Jo* asunto* en qoe e»tlenden como meros Alcal-
des, cujr»dü'ere»c¡a de atribuciones y &ct»ítades esti 
espnesaineote consignada en dicha ley. Por Unto, pre-
vengo i los (joe se -hallen e » este caso, y por ponto 
general á todos los de !a provincia que traten en lo sn-
cesivo los negocio»de oficio con la "debida separación:, 
teniendo entendido, qoe de los aenerdo* de los a jacta— 
miento* toa úoicaaü^te los conductos intermediarios de 
comnnicacíóa con este Gobierno político y Diputación 
p^arlocial , por cu va razo» los suscriben con ellos isa 
secretarios de ¿qoeilas corporaciones; observando qae 
cuando ofician ó representan como Alcaldes son auto— 
ñdades que directamente y bajo so responsabilidad per-
sona^ se entienden con las soperiores de la Provincia. 
Almería 19 de Diciembre de 1837. = Joté March y 
Labore». = » A ios Alcaldes coostitaciooales de esta 
Provincia. „ 

Niun. 266. 

El Cabo dtt ¡a Capitanía General je 
Granada con fecha 17 del actual me dice la ,?s¡-
JWMfe. / . 

El reo D. 3oté Enriqoez y Campos á qoien se le so-
goia cansa por el delito de conspiración , se ba'fngic?» 
del Hospital de esta Capital , en dónde ae encontraba 
con centinela de vista corándose de la enfermedad q oe 
padecía; en aa consecuencia y sieudo interesantísima s » 
prisión lo manifiesto i V . S- para ñ se «¡rve dar" so « 
disposiciones para qne en el caso de que se haya dirigid» 
i esa Provine»», sea captorado y remitido con toda se-
garidad|i mi disposición, en-el enncepgs j » que 
señas son las estampadas á continuación. 

SESMAS DEL REO. 
Cuerpo , regular delgado =»care ¡±rgs»»sír.iri¡Io 

<=a pelo rabio = » poca patilla 
lados «= edad, 26 años. 

pelo ¡demás ojos.ni©-

Lo t¡ue comunico á los Alcaldes conslitucicuales 
Je ios pueblos de esta provincia encargándoles el 
cumplimiento dé lo que en dicho oficio «e previene, 
y que si llegasen, á verificar. Ir prisión me den m-
ntedialamenle el correspondiente oitw.. -álmeri 
21 de Diciembre de 1837.—JeséMareb y Laborea.' 

- I\úm. 267. 

Laureano y José Morales reesnos de ta villa de Can-
j m r y reos deis caosa criminal formada en el Juzga-
do de Ha instancia de la misma -por la muerte cansada 
i Francisco Abad del propio domicilio , han sido sen-
tenciados por la Audiencia territorial de Granada , el 
primero á dier aooi de presidio con i*eténcion en el de 
Melílla , y al segundo á dos en el de Málaga ; ambos : 

reos se baila» p<<Sfugot, y debiendo ser-captorado* para 
que si no taiiieKii que e»pooer en tu favor cumplan sa 
condena, prevengo i los Alcaldes eoostítncionales do * 
loa pueblo* de esta Proviocia practiqoen las mas activas 
diligencias para coosegair sa prisión y verificada los 
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ronátitc— á «¿»spe»c»£m¿ai mencionado Jo** i io« efec-
to» ijue convengan. Amicria ¿1 de Diciembre <lc 

JaiC M*rcb y L«L>oie*. 

208 

JEl Si. Ministr* principal de jfáriiur-del depar-
taiHgulodc Cartagena toe /ta jrrmUido per* ta jw-
^'k"^1 cl pdif.Li tic Auiwjta siguiente. ¿ <-
p. Jo«- Pojircs, del Cornejo óe.S. 5L soSecre-

lario . con fjricicio <ie decreto», ComiwrĴ  Ordena-
dor de Matina, Ministro Principal de «ill ra dte 
Departamento , Voca! nato de ia Junta d«lmÍMno y 
Jurz ÉeaiCof©jde las Islas de^mir 
mninrNc. 

A consecuencia de !o mandado perS. M - en Reales ór 
denes Uc S de OctuL»* r 13 Kovicmurc ¿¡timos. 

. " —- - 'tr " y * 

La ¡Ji^aesto U ¿Janta <Iefariña de « t e - departamento 
»•car a pública'sotaste etí veota' et" Bergíntia tito lado 
Jacaolajqae-ie baüa -enJe,-tiar*o«^de esla.Arienal.flra-' 
cional con su forfo3ec¿Bre, el primero y seguodo 
bote cqn otro* efecto« de «u dotícioo que resaltan de 
relacione« valoradas qae obran en la escribanía prioci. 
pal 3e marina. £o qnese hace saber para qoe las 
persona« que quierau hacer dicha compra , se presen-
ten 

% Va mañana dél ¿la 15 dé Enero inmediato i lat 
once SoríV á¡e eít»'en Tas catas de la posada del Sr. Co-
ináo^aníé Generaíde esledeparUmento, Presidente'de -
dicYiaij.onia , ante ia^caal se celebrará e! reíoste. Car -
tagena 13 de Diciembre áe 1837. = í Jwt? Miria Pajares * 
íile ^íí'fj • ir»- ~t 

Por mandado He S. S.'=José María de Tapia. 
Y para qne tlcgic a noticia del publico he dis-

puesto se inscrte'én el Boletín oficial de esta pro-
vfii¿?áPyflmeria 2lde Diciembre¿e 1857.—José 
Máftíí'iy labores. ; 

Núm. 269. 

rai»r procedentes- de 
igualmente á cualq turra verino, " dueño ríe 
horno de pan cocer . de fundición dr j>¡oii><¡ , u 
Oteo* -artefacto, que Ua«» uso de- snnr¡»trie 
combustible se 1« «xijirà por prsrwwa <r<r* --{3 
moli» ìrremiÀbletie trescientos rrsíeí »*)lr>n. >r~ 

- doble por U se£ con suwrjin' i ófr»*1' 

• íJnnu' 
^Me consta que lejos de celaren varios pne-

Hos . por la cooservacion y fomento de lo» 
róontes' comonales, aíguocs peisonas lleva-
das 3e sü iriré'r& privado, parece <pie conspi-
ran a 'a'rrasarló^ j" desarraiga n3o, para que sir-
Vín',"'3é Cotrihustible' ciertas plantas leüosas, 
cuando solo fuera pensilido rozarlas ó segarlas. 
Asi es que se esta vi'eíido conducir diariamente, 
e»tne las cargas^de leüa^gran porción de atochas 
¿ matos vivas, de . esparto Gno, verde, arranca-
da&f¡«raiz. con su cepar como si se tratase de 
ansíjttibf esta aliíísiiaa .pianía, <fae_cüasíi£uje 
la:priacip?! u.austriiíde esta población, pues 
ocupa ea el rarao.de espartería unirán numero de 
familias menesterosas. Faltaría yo á uuo de los 
deberes d$ migra.vecargo, sino tratase de apli-
car ,oportuno..jr. pronto remedio a semejan le 
abusp, .Por tanto, hago saber; que á cuafquie-
ra persona que se«ucuntrase arrancando ócoo-
diicte«>do matas o atochas vivas de esparto, fino 
desarraigadas - o caalquiera arbusto verde con 

•• j f - . V; ¿ í. 
pecas a qoe-bubicre lugar eo ca%ó rein'ctítr,," 
nucvamenre.;Los Akalties cwffi««ibrulf\ 
ran puLlicat-por baodo esta circular, à voz de 
pxrgou, _v ígarla por 
blicos de còstutnbre, quedando encargado* in-
«aediitamrote de surobserraneta. .-Viroerii ^» de 
Diorabre de i Z ò y ^ f«sé~Mttre£-^'£Mtores. 

1 f 
-a 

, INTENDENCIA, X>E ALMEr.IA, 
. ¡r ' " y 5" f * jt ® 

NoínibtíncTose' 
— (nkoto jde U reala .de jr Licores ̂  

para el proximo aüode 858 de to$ p«ef»í<»s-»i«e 
á continoacíoa se espresan , es absolutamente 
indispensable, proceder i recti Se ir los encabe-
zamientos celebrados para el presente y de con-
sigaieate los 'Ayootanttèotos; de lo¿ tmsmóii, se 
servirÍD aombra;jtamediatameote persooa sufi-
«ieotemeate autorizada que se presente en las 
-oficinas de esta Provincia a ccoferenciar yrtto-
-venir ea Ía caníiáaa que deba satislácerí« » hi ? 

Hacienda pública por enòSèÈaimeàto de dictar' 
renta y itptà aHo; de'tSSSf* w - - * 

Lo que comomco a ios Ajniotnmentcs :e*- ' 
presados para que petietranílose'de lo »Larnrado^ 
del tiempo cumplan este servicio « o demora1'al^i 
gima para evitar los perjuicios qaeella produ-; 

ciria à los intereses del Tesoro y- i la' libertaá 
y tráfico de la referida renta. Dios guarde 
à VV. machos «Tíos. -- Attoeria 3 « de Üfenenróre • 
de 1807. — fosé Sánchez Ocafuz.— Sres.-Pre-^ 
sideales y Ajautaoiienlos. - • ^ • - ¿ ? 

- ^ e b l o s . 

Abla ~ Abrncena '±z Albaácheí r r Albolo^ ' 
day = Aflxá Alcudia z í Alicon r r AFm¡á~'f 
cita ~ Alquería ~ AIsodttz ~ Antas ~ ; Ar-' 
boleas — Armuúá — Bácares — Bayarcatrri 
layarque — Beninar — Benitagla — Belefique' 
— Bentarique — BMres rrr 'Cantona ~ Car-
boneras — Castro Cbert»s — Cohdar~r 
Darrical - Doña Maria -—̂  Enix —- Felix — -
Fines — Fina na — Buecija -— ffaercai-Orerar 
>— IUar Instiiictoo — Larora —-Lijara— 
Lubrin — Lucar Lucainena — Mscsci^— 
Maria — Nacimiento^-—Obanes Oria — 
Padules —; Partaloba •— Paterna — • Presidio-
— Parcbéna ~ Ragol — Río ja*— Santa Cruz 
— Seoés •—1 Serón —^ fierro — ^Sorno»!!^-" 
Sufli — Tahil —- Terqae — Tijola "jií/ur-. 
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Tf - -- Turrilias — Urrvol —- Yclrz ßhriro 
\eler. liuiiio — \eia — \mr Zu^eiu. 

U D ¡rrccion (¿eneroi ¿L" Renlat ttnidu! con 
hi fecha que a¡¡arece me dice la que sigue. 

ti Exudo Sr Ministra de Hacirtjd» ha comu-
nicarlo i esta Dirección con fecha so de No-
viembre últiru» la Keal órden siguiente: 

Corifuruiáudase S. .M. la Keína Gobernadora 
ccu lo prepuesto por V. S. en 7 de ííetiembre 
«Uttiit» , se hí ser*.id«> disponer, que a! psí:o 
LurJu que se fabrica en \i!hnuevade Gómez 
se cubren catorce maravedís en para por derc-
c!>t>s de Puertas , mediante á que es «I que le 
corresponde, atcadída su inferior calidad c ínfi-
mu precio, coa arreglo i la base que ha regi-
do para los seüalamieutos de las tarifas vigen-
tes» Siendo la voluntad de S. ¡VL que est» adi-
ciVhi ¿ las mismas se tenga presente ai presentar 
¡as nuevas í las Corles con arreglo i lo ofreci-
do en la memoria de los presupuestos. De Real 
ótdea lo comuuteo á V. S. para su iateJigeacia 
y. efectos consiguientes. 

Y la Dirección la inserta á V. S. para su in-
teligencia y cumplimiento — Dios guarde á 
V. S. muchos afios. Madrid 6 de Diciembre de 
»337-—Manuel González Bralx>-

Lo que publico en el Boletín oficial para la 
inteligencia tirl comercio, Almería a i de Di-
ciembre de 1837. — José Saachcz Ocaüa. 

La Dirección general de Rentas y. Conta-
duría qenera! de Palores, con la fecha que 
aparece me dice lo que sigue. 

El Excroo. Sr.,Secretario de Estado y del Des-
pacho de Hacienda ha comunicada á la Direc-
ción general de .Aduanas con fecha 5o de No-
viembre ultimo ia Keal orden del tenor siguiente: 

Enterada S. M- la Reina Gobernadora del ex-
pediente instruido á consecuencia de las recla-
maciones de D.^»oacio Bo , Administrador de la 
Adttana de Esterridaneo , que se haya emigrado 
en Barcelona, pidiendo el aborto de sas sueldos 
mientras suhsistanías causas de sa emigración; 
se lia servido mandar , que ínterin el citado 
»bíWo se !i?!!e ocupado por los eaímigoa-, se': 
sa ti*£»g* á Bó su habar por completo, mas de 
ningún modo la aíignscioa de gastos , pues que 
estos no so» de alwuo hallándose a osen te de U 
citada Administración. Y deseando S. M. <líctar 
una medida general que sirva de regla á los de-
mas casos de igual naturaleza que puedan ocur-
rir , ha tenido áljien acordar las disposiciones" 
siguiente» • 1.® Los empleados qué se vean pre-
cisados i emigrar de los pueblos de sa residea-
cia parque los ocupen las facciones , jr no pue-

ihn sitiiaric r>n otr-n inme:} ilonrle fj>»r7."»n 
Jj* iü'H-MU.-s 1I0 Vi «?«--»ti11«» , •li-.f: litarán ' í l'i'I ) 
lie S!¡ vU'Mo mientra; ii.lt f- I4 Ciiil̂ l .•Jfiiiri , riii- ' 
denlo !,)> íntfiiilctites de agregarlos á las ofii'i-
n»s déla capital, o destinarlos temporalmente ' 
adonde sus servicios puedan prestar iiia'yor'yÍÍ-' 
lid id. 2.* Evacuados que sean los púutos deH¿u"u 

primitiva residencia , deliera'ridestituirse a" VfHf^- * 
en el momento, y si nn !o liícferrfr serán reeííi-«*» 
plazadas provisionalmente por otros qu¿ :'l<>y ; 

mismos Intendente« podrán riorhl>r*r , "-cesar. cí»r • 
luí primeros en clpeicibo de'su h'»1>eV , qir¿- > 
dando sin consideración algorfa crimó tálesete-
pleádos , y dándose por vacaWtes- Ws'placas.' ' 
3 " Los Intendentes procurarán asc»ufarse!de;; 

las causas de la emigración i fin de evitarUhIó -' 
abuso , pues qae S. M. Jos tricé responsablestfe j 
cuantos puedan cometerse. 4-* Las Oirecciones 
generales de Rentas, ch unión de la Contad ur i a • 
<le Valores, "quedan encargadai de Ta "circulanoii 
de estas medidas , y de celar sa exacta obser -
vancia. Todo lo que participo á V. S. de K*al 
orden para los efectos correspondietiles d su " 
cumplimiento. 4 -

Y Ja Dirección general de-Rentas, en ikmoo. 
con la Contaduría general de Vaioces ,.Ia inser-
ta a V. S. para su mas exacta observancia , avi-
sando el recibo. — Dios guarde á V. S. muchos 
alios. Madrid 4, de Diciembre de 1807; — í)(er. 
go López Ballesteros. — Marques de Villagarcía«, 
- Manael,González BraUo. - José de San Miilan. 

Lo que publico en el Boletín ofcial para 
intelf^encia del público. AUtieria 33 de. DÍ~. 
cicmbre de'i857.—José Sjnchez Ocaúa. 

COM ANDANCIA-GENERALDE LA PÄOVIJiGIA. 

El Excmo. Sr. Capitan Grnsral \de estos-
Reinos con fecha 16 del actual me comunica' 
la Real orden sitúente. ' 1 

3, El Escmó Sr. Secretano de'Estado y del 
despacho de ts guerra"con fecha a<T de Síoviem-
bre último me dice lo que sigue — Ecino.-Sr.' 
— f i e dado cuenta á S. 31 Ja Reina Gboerni-1 

dora de la. comunicación del .Capitan G^Acrat 
de Valencia , manifestando que'con motFrd'<fe¿ 

haberse intentado alterar'là tranqoilidad:;enJt»; 

Vrlía de Alara za la noche'dei 5 de OctwSw 
próximo pasado con motivo' dé las elecciera-es* 
última», se suscitó una competencia , á camo-
de que. lös Alcaldes Constitucionales pusieron 
sobre Jas armas parte de I i Milicia Jiacional y 
con ella hicieron ronda sin' consenümierttó^ni 
autorizar ion del G-jbernador'uiihtar ; por 'eifvfc* 
razón solicita el citado Cipítaii'general se J¡tW 
S. &I declarar á quien èorupeté disponer dskli^ 
cha %1dicia v ta3Uftarla tíoíi3éihó'-hara furria:1 

del Ejército'permaaeole 0 dei Milidas prorincu-' 
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Irs. Y S M- t«T.¡pfj<lo en consideración lo con-
veniente que es el «pie la autoridad Militar sea 
la que di-ípnnga de ta fuerza armada y la raan-
do.cuando los peligros déla guerra u otras cir-
cunstancias lo ccsijan , se ha servido S. M. man-
dar de conformidad con lo informado por 1» 
Junta, auxiliar de guerra, que mientras duren 
las. actuales circunstancias, la M. N. de los pun-
tos.fertilizados.eu que no baya fuerza del Ejer-
cí lo.permanente ó de milicias provinciales, y 
en las que esle'n situados en territorio en- que < 
divaguen con frecuencia las facciones, o se lia- -
Ileo amenazadas de invasión eoeraiga, esté á las . 
órdeucs de los Xiobernadores , o Comandantes 
militares. — De Real orden lo comunico á V. C. 
para .su conocimiento y efectos correspondien-
tes- — Lo que traslado á V. para su inteligen-
cia y efectos convenientes en 1« Proviocia de 
su mando y por cuyo Buletin oficial se servia 
daxie la debida publicidad. „ 

; A su consecuencia se insertará en el de es-
ta, Capital. Aüaeria a i de Diciembre de i S3? 

losé Gil. 

¡VOTIC JAS DEL REINO. 

Logroño 4• I»as coa tina as lluvias y el mal 
tiempo impidieron al general en gefe salir de 
Pamplona el 27 del anterior, como ío tenia . 
proyeclado, para recibir nn convoy que venia ~ 
tíe Francia coo 12 millones de rs. y 1 $0,000 
raciones. Ayer llegó aquí la división de la ri- '• 
bera ep busca de víveres "para las tropas de 
Navarra , que escasean no solo para esta sino 
para-tos paisa a os. Ha sido fusilado trn soldado 
del batallo» de Zurhano , hecho prisionero en 
las. filas reV.eld ŝ- El pretendiente recorre sio< 
cesar la linca de Navarra, y encarga estrecha» 
roeute al comandaute de Peíiacerrada , qué 
mientras permanezca aquí Zurlano redoble sa 
vigilancia. Se.han presentado tres facciosos , y , 
convienen en que entre ellos sobra miseria y 
no faltj;. desmayo. En la sierra vienen a rea-
airse -unos mil rebeldes, y es estraíio que no se 
trate-de limpiar de facciones un punto tan in-
teresante, acosándolos hicia lo interior de las 
montañas, donde no pueden subsistir mucho 
tirano «00. las, nieves. 
, ¿'alíadolid 5. Ayer, debió llegar i Salamanca 

el seí-orcapilan general, 
j" El;comanda«ie : del . distrito de Arandp de 

Dttíco ha balido las^partidas de Yinucsa, Mar-
ro^,jjr .el Alabalero, que se bailaban en Piai-
Uat;de ¡os .iVíarruecos, iiabiéndo hecho prísiu-
ttcros. ¿ dos capitanes y veinte y dos soldados, 
y.. ciUiiudoles varios xnuertos , cogL tdo mu-
chas armas. Ademas ios.alcaldes dé los pueblos 

debían recoger las qsr hubiesen qn'.Iia.i en el * 
campo. 

Madrid i«'» D l̂ Boletín oficial de Bidaiaz 
tomamos d siguiente parte: 

Capitanía general de Extremadura.—El bri-
gadier D. Juan Duran , comandante general de 
la "provincia de C i a r « , y de todas las tropas 
desperaciones, «ae dice desde Cestuera, en ' 
primero del que fecha, que al amanecer de ' 
aquel día fueron atacadas I » facciunes de Ja-
ra, Peco , Tercero y otros cabecillas , eti lar ! 

calles j campo de Zalamea, por nuestras co-
lumnas 7 é la linea de la Mancha y la Se-
reña reunidas, ai mando del coronel de cara-
bineros D. Pedro Navarro Piogarron. Acome-
terles y retirarse vergonzosamente, todo fué ' 
uno, persiguiéndole* nuestras tropas basta las 
tres de la (tarde. Q enemigo basa trido 1* pér-
dida de na oficial y doce soldados muertos, ' 
causándoles ademas cuarenta heridos qae lie- -
van consigo. Nosotros hemos tenido dos solda-
dos levemente heridos, uncaballo oraerto y 
otro herido, ambos dd regimiento caballería de 
la Reina. Avergonzada y confusa-huye es di-', 
récaoa i OreUaaa , sigaiendo sa alcance toda« 
nuestras columnas , reunidas ya al mando del 
brigadier Duran, ardiendo éh deseos de nuevas 
glorias. La inmensa desigualdad de fuerzas no 
fue bastantepara arredrará nuestros valientes, 
qué deseosos dé* tef& sus aceros en sangre es--
clava, se arrojaron sobré la canalla, haciéndola -
ver de cuanto son capaces-los soldados de la 
libertad. 
. Estreraeuos :.ve<3 aquí los primeros resolta-

dos de nuevos, planes dictados por raí. Faltos' 
de f u e r a s e s .inevitable sufrir algunos males, 
pero sera perseguida y puesto a raya Ja cobar-
d<i multitud enemiga. Badajos ^ de Diciembre 

tZo-f^-José ttick. {Const. dc 1807.J 

AVISO. 

0. Segando Martínez , que vive en la calle 
del Rabio na mero "i 3 , cnaric , c= "ád.iJ, 
tiene establecida una agencia universal en com-
pañía de dos individuos: recibe , franco de 
porle , toda clase de encargos y comisiones, asi 
judiciales como cstrajudiciales ' da y' sigue el 
curso necesario á coantas'soliciludes se le conr 
fian., contribuyendo al mejor éxito , tanto por 
su macha actividad, como por sus vastos cono-' 
cimientos en tudas las . oficinas y tribunales de" 
la Corte. Todo lo que pone á disposición de 
quien guste comisionarlo. 

««•»»>«»«•••.»• I'i 1 "rn-rnrvwiwvwvn rvmt~ruy*J¥ 

ALMERIA.- ÍHPRENTV D E R Í M O W G02ÍZAEE2' 
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